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CAUSA EJECUTORIA POR MINISTERIO DE LEY

CIUDAD DE MÉXICO, A SEIS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL
VEINTICUATRO.- Vistas las constancias del juicio en que se actúa. Se
advierte que la sentencia dictada en este asunto el día TRESDEJUNIO DE
DOS MIL VEINTICUATRO, fue debidamente notificada a la autoridad
demandada el día siete de agosto y a la parte actora el día nueve de
agosto de la presente anualidad, y toda vez que de conformidad con el
artículo 151, de la Ley de justicia Administrativa de la Ciudad de México,
no procede la interposición de recurso de apelación en el presente juicio
y tampoco se cuenta con el registro de que se haya interpuesto algún
medio de defensa en su contra, en términos de los artículos 104 Y 105 de
Ley citada, la sentencia definitiva de fecha TRESDEJUNIO DE DOS MIL
VEINTICUATROdictada en el juicio al rubro indicado, ausa ejecutoria por
ministerio de ley.- NOTIFíQUESE POR LISTA UT R DA.- Así lo acordó
y firma el LICENCIADODAVID LORENZO A CíA TA Magistrado de la
Ponencia Siete de la Tercera ala Iuñ di
Administrativa de la Ciuda 'de México
JORGERODR' UEZDURÁN quien d fe.----

o al I Tribunal de justicia
~túa ante el MAESTRO
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TORIDAD DEMANDADA:
;..,

1:\DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS A
'VSUARIOS DEL SISTEMA DE AGUAS DE LA
d}UDAD DE MÉXICO.
~.

InAGIST~ADO INSTRUCTOR:
~:" .

~LICENCIADO DAVID LORENZO GARCíA MOTA.~:-i ,'.~

·$ECRETÁRIO DE ACUERDOS:

1{CENCIÁDO JORGE RODRíGUEZ DURÁN.

S:íEN"lE N e lA
"<f.;

j.

CIUDAD DE MÉXICO, A ~:rRE$ DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICUATRO. -
"~~I .:;f

Vistos para resolver en B:p~tinitiva los autos del juicio Administrativo al
!f> .c':);

lo.' .!!!
rubro indicado, se proc~dé a dictar sentencia con fundamento en los

artículos 141 y 150 de laley de justicia Administrativa de la Ciudad de
J- '~~~~

México, y: ~,; '1
?~ ~
¡ ?\
't .,~.:

f R 'S U L T A N D O
." t~'

.
a;.J.' A
~; ;)o_,.

~ -"~~

1.- Por escrito ingre~do antefteste Tribunal, el día ONCE DE ABRIL DE
,-~, ~~.

DOS MIL VEINTICU'TRO, susc~o por el Ciudadano
por su,~roPio dere~o, entabló demanda en contra de la

autoridad rnenctorjada en el rub~, señalando como acto impugnado la
boletas por conJpto de sumini~ro de agua de uso no doméstico,
correspondiente ti bimestres mediante el cual se determina un
crédito fiscal. ~

~-

2.- Mediante proveído de fecha DOCE DE ABRIL DE DOS MIL
VEINTICUATRO, se admitió a trámite la demanda, se emplazó a la
autoridad demandada a efecto de que emitiera su contestación, carga
procesal que fue cumplimentada en tiempo y forma legal, dentro del
término que para tal efecto le fue concedido a la autoridad demandada,
haciendo valer diversas causales de improcedencia y sosteniendo la
legalidad del acto impugnado, mediante la refutación de los conceptos de
nulidad.

=
====-
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3.- Una vez que se tuvo por sustanciado el procedimiento del presente
juicio, el día TRECE DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO, se otorgó
plazo a las partes para formular alegatos; carga procesal que ninguna
desahogó; por lo que se dictó el cierre de instrucción, y esta Sala se..'
reservó su derecho para dictar la sent~cia definitiva, la que se emite de
conformidad con los siguientes consid~'randos y puntos resolutivos:

"

C O N S I D E R<~N D O

1.- EstaJuzgadora es COMPETENTE para conocer del juicio citado al rubro

en términos de los artículos 122, BASEQUINTA, de la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos, 9 del Estatuto de Gobierno de la

Ciudad de México y 3 fracciones I y VII, 31 fracciones I y 111de la Ley

Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México,

publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el día primero de

septiembre de dos mil diecisiete.

11.- Antes de abordar el análisis de la legalidad del acto impugnado, por
cuestión de técnica procesal, esta Sala Ordinaria Jurisdiccional estima
conveniente precisar y acreditar su existencia.

:,.¡,
,'.;

Del análisis integral de las constancias que integran el juicio de nulidad
número TJ/III-26807/2024 se advierte que la parte actora impugna: el
créditos fiscales por concepto de Derecho por-Suministro de Agua de uso
no doméstico, relativo al bimestre , respecto de la toma de agua
instalada en

en esta Ciudad de México, mi§rna que tributa con la
-~-¡.

cuenta número documeri~1 pública que corren
agregadas a foja cinco del expediente en que se actúa, exhibida por la

~ parte actora, por lo que, al quedar acreditada su existencia, se les
~ otorga pleno valor probatorio en atención a lo previsto por el artículo 91;i
>-~ fracción I de la Ley de este Tribunal.

==- 111.- Previo al estudio del fondo del asunto este Instructor analiza y
resuelve las causales de improcedencia planteada por la autoridad
demandada, así como el sobreseimiento del juicio propuesto por ésta y
las que así lo requieran de oficio, en razón de ser cuestión de orden

ftlr';:~"·:\úi¡'·
.&»1:::.<: )':;sJ'
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público y de estudio preferente, de conformidad con el último párrafo del
artículo 92 de la Ley de justicia Administrativa de la Ciudad de México. Al
efecto, es aplicable por analogía la jurisprudencia número 814, publicada
en el Semanario judicial dé'\, la Federación, Tomo VI, página 553,
correspondiente a los año~>1917:1995,que a la letra señala:

¡
"IMPROCEDENqA, CAUSALES DE. EN EL JUICIO DE

,\
AMPARO.- Las,~causales. 'de improcedencia del juicio de
amparo, por ~er de orden público deben estudiarse
previamente, lo ~/eguen o ha las partes, cualquiera que sea la

'~;instancia." 1
Ki?

( -.
111.1.-La Subprocurador~de lo c:ontencioso de la Procuraduría Fiscal
Adscrita a la Secretaría 4 Ad",inistración y Finanzas de la Ciudad de
México, en representaciórúfe la!"autoridad responsable, señala que debe
sobreseerse el presente juiqJo, ,toda vez que con la emisión de la boleta
de agua que se pretende im~ghar no le causa perjuicio alguno a la parte
actora, al no constituir uM resolución definitiva que pueda ser
controvertida mediante juicio l~nulidad.1',

le
En relación con dichos argLftnentos, los mismos resultan INFUNDADOS,
puesto que, sí se determi~a a cargo de la parte actora una cantidad

1 'líquida, inclusive se estab,III,'ceuna fecha límite de pago, y los lugares en
los cuales se puede hace;éste. Por ende, no es cierto que no se afecten
los intereses legítimos dAla parte actora. Sirve de apoyo a lo anterior laI '
siguiente jurísprudenciqi

1t
J

Época:Cul!rta
Instancicfsala Superior, TCADF
Tesis:s.s. 6
BOLETA PARA EL PAGO DE LOS DERECHOS POR EL
SUMINISTRO DE AGUA, AL CONTENER LA DETERMINACIÓN
DE LOS DERECHOSA PAGAR EFECTUADA POR LA AUTORIDAD
FISCAL, CONSTITUYE UNA RESOLUCIÓN DEFINITIVA Y POR
ENDE IMPUGNABLE ANTE EL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRA TIVO DEL DISTRITO FEDERAL. La boleta para el
pago de los derechos por el suministro de agua, constituye una
resolución definitiva porque en ella la autoridad fiscal señala,
entre otros datos, los metros cúbicos de consumo a través de
las lecturas que practica en cada uno de los medidores, fija su
costo y la fecha límite para su pago, por lo que tales
determinaciones corresponden al cumplimiento de obligaciones
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que tiene la autoridad de determinar los derechos a pagar de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 174 fracción I del
CódigoFiscaldel DistritoFederal,a excepción de lo previsto en
el párrafo tercero de la fracción 1 del citado artículo, habida
cuenta que el contribuyente puede optar por determinar el
consumo de agua, declararlo y pagarlo; con la salvedad
anterior, es la autoridad quien determina el consumo y la
cantidad a pagar por el suministro de agua, lo que conlleva a
considerar que la boleta para el pe 9 de los derechos por el
suministro de agua constituye un ?e~olución definitiva que
actualiza la hipótesis prevista en I ' racé:l:ón111del artículo 31 de
la Ley Orgánica del Tribunal de Contencioso Administrativo
del Distrito Federal, por lo qu resultlJ impugnable ante las
Salas del mencionado ÓrganoJu;·sdicci~nal.

t
s. ,;'"(
~:¡, ,r'{

En consecuencia, al resultar infundada~,las #'ausales de improcedencia
del juicio aducidas por la enjuiciada y al ~o aC~lIalizarseen la especie otra
causal de improcedencia invocada por la a~toridad demandada, no es

'.

procedente sobreseer el juicio; aunadg a;(.que no se advierte de la
procedencia de alguna de la causal de i~p{'OCedencia o sobreseimiento
previstas por los artículos 92 y 93 de la L~i de justicia Administrativa de la

:;~i.\
Ciudad de México, o de alguna que d' •.~ ser analizada de oficio en
términos del artículo 70 último párrafo d .misma Ley; de tal manera, se
procede al estudio del fondo del asunto.

IV.- La controversia en el presente jui"
legalidad o ilegalidad del acto impugna;i

51
contenido del Considerando " de la pri;~s

J¡.if¡'

cumplimiento a lo establecido en el pr~ce
:'-.".

justicia Administrativa de la Ciudad de .~éxic ~,
~-',. 'tr

>. í&•
. , .\t.

V.- EstaSalajuzgadora analiza los conceptos ~e nulidad que hace valer la
parte actora en su escrito inicial de cjemanda~y la refutación que realiza
la autoridad demandada en su oficio de '~ontestación a la misma,.:;¡
haciendo una fijación clara de los puntos cont~vertidos en cada uno de
ellos y valorando las constancias de/autos. así c~imo las pruebas ofrecidas
por las partes, precisadas, desahogadas y admitldas, de conformidad con
el artículo 98 fracción de la Ley de justicia Administrativa de la Ciudad de
México, lo anterior, conforme a lo dispuesto por el artículo 91 de la en
cita; destacándose que este Órgano Colegiado no se encuentra obligado
a transcribir los conceptos de nulidad que en contra del acto impugnado
se enderecen y por consiguiente la refutación que realice la autoridad
demandada en contra de los mismos, circunstancias éstas últimas, que
no implican afectar las defensas de las partes, pues los mismos ya obran
en autos, apoyándose para tal efecto, por analogía, en los criterios

, consiste en determinar la
descrito debidamente en el
. e sentencia, lo anterior en

98 fracción , de la Ley de

TliP"¡'W"i'
An'!: "
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sustentados por la Suprema Corte de Justicia de la Nación y por los
Tribunales Colegiados de Circuito en lasJurisprudencias siguientes:

"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON
LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA y EXHAUSTIVIDAD EN LAS
SENTENCIAS DE AMIjliR~ES INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN.
De los preceptos intlgrant~ del capítulo X "Delas sentencias". del
título primero "Reglpsgene~<Jles",del libro primero "Del amparo
en general", de la k{>yde Amparo, no se advierte como obligación

,l> 'e

para eljuzgador qfe transcriba los conceptos de violación o, en su
caso, los agraviosA~paracumplir con los principios de congruencia
y exhaustividad tn las s~ntencias, pues tales principios se
satisfacen cuand~' precisa 10$ puntos sujetos a debate, derivados
de la demanda d~ amparo o del escrito de expresión de agravios,
los estudia y le~~da respuesta, la cual debe estar vinculada y
corresponder ~ los planteamientos de legalidad o
constitucionalida<~ efectivamente planteados en el pliego
correspondiente, '~sin introducir aspectos distintos a los que
conforman la liti~ Sin embargo, no existe prohibición para hacer
tal transcripción,l'quedgbdo al prudente arbitrio del juzgador
realizarla o no, itendiihdo a las características especiales del
caso, sin demérítf;, d~' que para satisfacer los principios de
exhaustividad y ci1J:Jgfitlenciase estudien los planteamientos de,"" "legalidad o inconstí(if(ilonalidadque efectivamente se hayan hecho

":i{

valer." \'

Una vez precisado lo anteríe esta juzgadora procede a analizar el primer

concepto de nulidad forrr'ula

substancialmente que: 1;
&.

por la parte actora en el cual manifiesta

".../a autoridacJfque em ,ó la boleta que lo contiene, el
" ,,~

fundamento d,' su compltencia y su firma autógrafa,
con lo que se ionculcan 10JJprtículos 16 Constitucional y
101 del Código Fiscal del DiStrito Federal ... "

il
l
I

Por su parte, la Su'bprocuradora deiJo Contencioso de la Procuraduría

Fiscal de la Ciudad de México, en representación de la Directora

General de Servicios a Usuarios del Sistema de Aguas de la Ciudad de

México, mediante oficio de contestación de demanda, respecto al

argumento planteado, refiere que el acto es legal y por tanto se

encuentra debidamente fundado y motivado, con apego al artículo 101

DATO PERSONAL  ART.186 LTAIPRC CDMX



del Código Fiscal de la Ciudad de México, acreditando con ello la

existencia del acto combatido.

A consideración de esta juzgadora le asiste la razón legal a la parte

actora por las siguientes consideraciones jurídicas. A manera de

antecedentes, el artículo 101 fracciones 111 del Código Fiscal de la Ciudad

de México, establece de manera textual lo siguiente:

,1:
'i

"Artículo 101.- Los actos allministrativos que deben ser
notificados deberán contener por lo menos los siguientes
requisitos: .f

1.Constar por escrito;

11.Señalar la autoridad que lo emite;
~.

111.Estar fundado y motivado y expresar la resolución,
causa, objeto o propósitode que se trate, y

[...]"
(Lo resaltado es nuestro)

Del precepto anteriormente citado, se advierte la obligación que tienen
las autoridades administrativas de fundar y motivar sus actos;
entendiéndose por fundamentación, el que ur! acto de autoridad se base
en una disposición normativa general, es ~ecir, que ésta prevea la
situación concreta para la cual sea proc~ente realizar el acto de
autoridad que exista en una ley; y, enten~éndose por motivación, el
señalar con precisión las circunstancias es~ciales, razones particulares
que se hayan tenido en consideración para{Jaemisión del acto, haciendo
ver que dichos actos no sean caprichosoS,;i arbitrarios, a efecto de que
exista una adecuación entre los motivos aqucidos y las normas aplicables
al caso concreto, para que se configurren los supuestos normativos
establecidos en las leyes o reglamentos gubernativos aplicables, lo

Ir
anterior, a fin de salvaguardar la garantía de legalidad consagrada en el
artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

En efecto, este Juzgador considera fundado el concepto de nulidad en

estudio hecho valer por el hoy actor, toda vez que del análisis que realiza

esta Juzgadora a la boleta de pago por concepto de derechos por el

suministro de agua impugnada, relativa al número de cuenta

visible a foja cinco de autos, documental pública a la que se

le confiere valor probatorio pleno en términos de lo dispuesto por la

fracción I del artículo 98 de la Ley de la Materia, se desprende que la

T'B~<; !T'~:'}\lft ~
ADl~r!)··.ij.}'j'
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autoridad demandada determinó crédito fiscal por concepto de derechos

por suministro de agua respecto del

a cargo del hoy actor. De igual modo, del acto que por esta

vía se combate, se advierte qr.J(l!c la Directora General de Servicios a
:J,4~" \,

Usuarios del Sistema de Aguas ~e la Ciudad de México, autoridad
:A* ';

_,"ff

demandada en el presente ILicio, señaló como fundamento legal entre

otros, lo siguiente:

(Fojas 5 de autos).

Por consiguiente, a juicio', de esta Sala del Conocimiento, el acto

impugnado se encuentran indebidamente fundado y motivado, toda vez

que el artículo 172 estableci las;tarifas según el tipo de uso de la toma

instalada para determinar.f%el¡~pago por concepto de derechos por
¡'¿

,:'¡5

suministro de agua, tal com~tse advierte de la siguiente cita textual del

referido numeral, vigente dl'rante dos mil veintiuno, que a la letra
" "~~,

,~ ~,
'&t

establece:
<1 "t
?~~

~!~,
;,1~

ARTICULO 112.- Están Obliga~ al pago los Derechos por el Suministro de Agua que provea
la Ciudad de México,los usu~s del serv o. Elmonto de díchos Derechos comprenderá las
erogaciones necesarías par"dquírir, ext r, conducir y dístrlbuir el líquldo, así como su

descarga a la red de drena ' las que se réllcen para mantener y operar la infraestructura
necesaria para éllo; se pag n bímestralment~ or toma de agua de acuerdo a las tarifas que a
contlnuaclón se Indican:

¡¡¡¡¡¡¡-

-
==-"'"
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l. USO DOMÉSTICO.

al Servlcio Medido: Tratándose de tomas de agua donde se encuentre instalado o autorizado el
medidor de consu mo por parte del Sistema de Aguas, que para efectos de esteCódigo son las que
se encuentren instaladas en inmuebles de uso habitacíonal, el pago de los Derechos
correspondientes se hará conforme al volumen de consumo medído en el blmestre, de acuerdo a
la siguiente:

TARIFA SIN SUBSIDIO
/' ;"

CONSUMO EN liTROS TARJFA jC

" 'CUOTA ADICIONAL
LfMITE lrMITE POR CADA 1,000

INFERIOR. SUPERIOR CUOTA MINIMA tJTR.OS
$CEDENTES AL
UMITE INFERIOR.

O 15,000 $ 534.07 $0.00
Mayor a 15,000 20,000 $ 534.07 $ 35.61
Mayor a 20,000 30,000 $ 712.08 $ 35.61
Mayor a 30,000 40,000 s 1,068.11 ,$ 35.61
Mayor a 40,000 50,000 s 1,424.16 I~$ 35.61
Mayor a 50,000 70,000 $ 1,7BO.19 ,;1$ 43.33
Mayor a 70,000 90,000 $ 2,647.07 ~:$ 47.22
Mayor a 90,000 120,000 ~;., $ 3,591.36 i$ 62.70
Mayor a 120,000 \, $ 5,472.14~ s 97.53

:~~,, " :

Aesta tarifa se le otorgarán subsidios de ac~#oa la manzana dorf¡:lese ubique la toma de agua
de los usuarios del servido, misma que podrá~r Popular, Baja, ~dia o Alta;para tal efecto, el
Congreso emitírá la ralaclén considerando las regiones y manza~s.

[.. ;1
b)Cuota Fija:Tratándose de tomas de agua de uso troméstico u,*adas en una zona con dictamen
técnico emitído por el Sistema de Aguasy cuya colQniaaparez~ en la lista anual publicada en la
Gaceta Oficlal de la Ciudad de MéxiCOque catalo~ el sumj~stro de agua como servicio por
tandeo, se aplicará una cuota fija de $3,870.43,a la c~lle ser<i'\otorgadoun subsidio de acuerdo
a la manzana donde se ubique la toma de agua, que é~forrnf a este Código podrá ser Popular,
Baja,MediaoAlta,de acuerdo a losiguiente: ',';

;%
-f';' 95.2403%Baja

Media 87.9537%

Alta 79.3905%
fti.~~·Jr~,'J/\.
AJJ:.f~:~~~!>j1I~'~¡

ElSistema de Aguas publicará anualmente en la Gace
de las colonias catastrales que vayan contando con un
así como el consumo promadlo de cada una de ellas e

,
conforme a este Código podrá ser Popular, Baja, Media oilta, dé;acuerdo a la tarifa lndlcada en
el indso b). t "~.

;1
Ílfidal de la (:iudad de México, las listas
% o más de.iQmas con servicio medido,
I ejercicio fiscal inmedíato anterior.

d) Por Descompostura del Aparato Medídor de Con. mo o cuando Exista la írnposlbtlídad de
Efectuar su lectura: ElDerecho se pagará conforme cálculo que reaUte el Sistema de Aguas,
tomando como base el consumo promedío de los últ os seis bimestres medídos del rnlsrno uso
que el actual anteriores al que se factura, sin que ex da de los últimos cinco ejercicios ñscaíes,
quedando fuera de la estadística, el blrnestre con la cturación más alta.

Si el histórico de consumos del usuario no contar con los datos suficientes para calcular este
consumo promedio, la emisión se realizará aplicando a cada vivienda, la tarifa de cuota fija que
establece el inciso b) de esta misma fracción, a la cual le será otorgada el subsidio de acuerdo a
la manzana donde se ubique la toma de agua.

En todos los casos, cuando al usuario le sea cobrado el surnlnístro de agua medlante la aplícaclón
de la cuota fija o con base al promedío de la colonia catastral o con base al promedlo de consumo
del usuario, el Sistema de Aguas deberá señalar de manera explícita en la boleta de cobro que al
efecto smlta, en qué supuesto de los señalados en la presente fracción se encuentra el
contribuyente o usuario para la aplicación de dlcba cuota o pago.
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11.USODOMÉSTiCOy NODOMÉSTICOSJMULTÁNEAMENTE(MIXTO).

al Servicio Medido: A 105 usuarios del servicio de agua potable con uso doméstico y no doméstico
simultáneamente (mixto) que cuenten con aparato medidor de consumo, el pago de 10<;Derechos
correspondientes se hará conforme al vOlu,mmptr,"ecopsumo medido en el bimestre, de acuerdo a
la siguiente: Ye

lTARifA SIN SUBSIDIO

CONSUMO EN LITROS
:¡? TARIFA CLASIFICACiÓN POPULAR,f

CUOTA ADICIONAL

Lr".E
POR CADA 1,000

LiMITE INFERIOR SUp,ERIOR CU9TA MINIMA LITROS
EXCEDENTES AL. lrMITE INFERIOR

O 10,000 S 534.07 $ 0.00
Mayor a 10,000 20.000 $ 534.07 $ 35.61
Mayor a 20,000 30,Qi.)0 S 890.09 $ 54.18
Mayor a 30,000 40,000 S 1,431.89 $ 54.18
Mayor a 50,000 70,0{)0 '4 S 2,515.49 s 54.18

"

Mayor a 70,000 190,000
" S 3,599.06 $ 57.28

Mayor a 90,000 1120,000 S 4,744.58 $ 63.47
Mayor a 120,000 ;, 4.< S 6,648.86 $ 97.53

,,"
Aestatarifa se le otorgaransubsidi~de a!i~erdoa la manzanadondeseubique la toma de agua
de losusuariosdel servicio,quepod@sen'opular, Baja,MediayAlta; paratal efecto,el Congreso
emitirá la relación considerandolas ~i~esy manzanas,

[...]

b) Cuota Fija por Falta de Aparato Medid.., de Consum o Instalado. en Proceso de Insta lación
o por Imposibilidad Material ,ara ser t~alado: Tratándose de tomas de agua de uso
doméstico y no doméstico silWlttáneameri~ (mixto} que no cuenten con aparato medidor
de consumo. ya sea porque ta..{áutoridad aúCf.nolo ha instatado o se encuentre en proceso de
instalación; o exista la impo~sibilidad mater-' para ser instalado, por tratarse de una zona
con dictamen técnico emitido por el sistemaJ$eAguas, que cataloga el suministro de agua
como servicio por tandeo~e aplicará una cuof.¡l fija de $3,870.43, a la cual le será otorgado
un subsidio de acuerdo a lamanzana donde se ~ique la toma de agua, que conforme a este
Código podrá ser poputl. Baja, Media o Alta, de~~uerdo a 10 siguiente:

f ~
, Clasificación de la Man~na en que se
t ubique el inmueble y est61nstalada una

~,ma de agua - Subsidio
{
,1'
popular B8.1468%- Baja B7.0308%

Media 75.5333%

Alta 68.8684%

[...]

c) Por Descompostura del Aparato Medidor de Consumo o cuando Exista la Imposibilidad de
Efectuar su lectura: El Derecho se pagará conforme al cálculo que realice el Sistema de Aguas,
tomando como base el consumo promedio de 105 últimos seis btrnestres medidos del mismo uso
que el actual anteríores al que se factura, sin que exceda de 105 últimos cinco ejercicios fiscales,
quedando fuera de la estadística, el blmsstre con la facturación más alta.
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[...]

111.USO NO DOMÉSTICO.

a) Servicio Medido: Las tomas de agua instaladas en inmuebles distintos a los señalados en la
fracclén] de este artículo. se considerarán como de uso no doméstico para efectós de este Codigo
y el pago de los Derechos corres po ndlentes, se ha rá conforme a Ivolumen de consumo medido en
el bimestre, de acuerdo a la siguiente:

TARIl=A

b) Cuota fija: por falta de aparató medidor de
imposibilidad material para ser instalado, se pa17;1J·;;''!IIn;:tCU()tiljIlJa
diámetro de la toma, confonne a lo siguiente:

LrMITE INFERIOR LrMITE
SUPERJOR

[...]

FIJA
DIAMETRO DE LA
EN MJLlMETROS

c}Por Descompostura del Aparato Medidor de Consumo o cuando Exista la Imposibilidad de
Efectuar su Lectura: ElDerecho se pagará conforme al cálculo que realice el Sistema de Aguas,
tomando como base el consumo promedio de los últimos seis bimestres medidos del mismo uso
que el actual anteriores al que se factura, sin que exceda de los últimos cinco eíercicios fiscales,
quedando fuera de la estadística, el bimestre con la facturación más alta.

[...]
lV.La autoridad fiscal, a solicitud del contribuyente o usuario, recibirá los pagos de los derechos
a que se refiere este artículo, con el carácter de provisionales, debiendo efectuarse los ajustes
correspondientes cuando el aparato medidor de consumo se instale, repare o posíbilíte su
lectura, a partir de la fecha en que se hubiere solicitado su instalación, reparación o lectura, ya
sea para que los contribuyentes cubran la diferencia que resulte a su cargo o bien para que
puedan acredítarcontra pagos posteriores la cantidad que pagaron de más.

[...]
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v. El propiatarlo o usuario que considere que la dasificaciónde manzana para el otorgamiento de
subsidio donde se ubique su toma de agua, ya sea de uso doméstico o doméstico y no doméstico
simultáneamente (mixto) no corresponde a su realidad socioeconómica, o bien, no corresponda
al determinado por este Código con base en el rndice de Desarrollo por Manzana, podrá acudir a
la oficina correspondiente del Sistema de Aguas o de la Tesorería, a presentar Su solicitud de
reclasificación.

[...]
En este orden de ideas, se ..,."."...,.riaque la autoridad demandada fue por

demás omisa en citar co

Código Fiscal de la Ciu

cantidades a pagar por I

xico, aplicable para el cálculo de las

por el suministro de agua a cargo de

la hoy actora, con lo cu . se dejó jn estado de indefensión, al no poder

encausar adecuadarnent sus deftsas en contra de la determinaciones

que da origen a la liquidtión de js derechos por el suministro de agua

contenidas en la resolucié que p:lr esta vía se combate. Sirve de apoyo a
. ~

lo anterior la jurispruden a nÚfero cuarenta y dos sustentada por la
..~

Sala Superior de este T un,'I, publicada en la Gaceta Oficial del

Departamento del Distrito Iral, el primero de julio de dos mil cinco
):+ ~ :'-t
j" ,

que a la letra dice

Época:Tercera .
Instancia: Sala SupiNo
Tesis:5.5./).42 l

;~(
~ t_,
,!

CONSUMO DE:· AGUA:~t: " CARECE DE LA DEBIDA
FUNDAMENTAC N y MO· 'ACIÓN, SI LAS AUTORIDADES
FISCALES NO;' PRECISAJV:, EL PROCEDIMIENTO QUE
UTILIZARON P , DETERM/~,R PRESUNTIVAMENTE EL.- Si
bien es cier que las C1J!toridadesfiscales. podrán
determinar pr, suntivamente el\onsumo de agua cuando se
actualiza alg na de las hipótesi9,contenidas en el artículo 76
(actualmente art. 103) del cóc1¡goFinanciero del Distrito
Federal;también lo es, que para '¡fectos de la determinación
anterior, el consumo de agua 'será calculado utilizando
indistintamente cualquiera de los procedimientos previstos
en las tres fracciones del artículo 77 (actualmente arto 104)
del mismo ordenamiento legal, en cuyo caso no resulta
suficiente esgrimir en forma general que el consumo de agua
fue calculado de acuerdo a lo dispuesto en el último de los
preceptos mencionados, sino que las autoridades deberán
precisar cuál fracción se aplicó para calcular dicho consumo,
así como señalar circuns tan ciadam en te el
procedimiento que se utilizó, ya que de otro modo se deja
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en estado de indefensión a los interesados al no poder
encausar adecuadamente sus defensas en contra de la
determinación presuntiva que da origen a la liquidación de
los derechos por el suministro de agua, en contravención a
los requisitos de fundamentación y motivación que establece
el artículo 91, fracción 11/(actualmente art. 123) del Código
Financierodel DistritoFedera/.

(lo resaltado es nuestro)

Consecuentemente, esta juzgadora considera que la resolución

impugnada se encuentra indebidt"~léi~undada y motivada, y por ende,

violenta las garantías de legalid' y seg~ridad jurídica, consagradas en

nuestra Carta Magna a favor d~la ciud~anía y que toda autoridad se
41 ~{

encuentra obligada a cumplim~tar al m4tnento de emitir los actos que
'#,'3 ~

afecten la esfera de derechos d~~losparti~(lares administrados, así como

lo establecido en la fracción "tel artíot 101 del Código Fiscalde la

Ciudad de México -anteriorme'e trans1~to, actualizándose lo previsto

por la fracción 11del artículo 100 i~la Le1{dejusticia Administrativa de la11. "4'

Ciudadde México,por lo que es ftcedefe declarar su nulidad. Sirvede

apoyo la jurisprudencia No. I sus "Qtaclt por la Sala Superior de este

Tribunal, publicada en la Gaceta . Ialdel Departamento del Distrito
, Ji.

Federal, el veintinueve de junio de mr vecientos ochenta y siete que a

la letra dice:

"FUNDAMENTACIÓN YMOTIV. .·/d!N.~-Para que tenga validez
una resolución o determinafón .c;~ las Autoridades del
Departamento del DistritoFedr..'....1,se"f b.:e citar con precisión
el precepto legal aplicabt: así 'fJ'fomo también las
circunstancias especiales, r.II".ones p~.t I.'culares o causas
inmediatas que se hayan t1ido en Cá1:Jsideraciónpara la
emisión de ese acto, ademát de que exista una adecuación
entre los motivos aducidos Y:l!s normas aplicables, o sea, que
en un caso específico se cOf~uren las hipótesis normativas,
requisitos sin los cuales'l no puede considerarse como
debidamente fundado y mJtivado el acto de autoridad",

En mérito de lo expuesto y al resultar fundado el primer argumento

vertido por la parte actora que en este considerando se estudia, se hace

innecesario el estudio de las restantes manifestaciones que expone en su

escrito de demanda, de conformidad con lo que señala la siguiente

jurisprudencia, cuyo rubro y sumario indican lo siguiente:

'l'nll:ii,:fik
ADr;~'l;"i,;)"
cnmA'
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Época:Tercera
Instancia: Sala Superior del Tribunal de lo Contencioso
Administrativo de la Ciudad de México.
Tesis: s.s /j. 13

~,,~~~~.,.,
é'lJ 'f~!;~,;.¡,

"CAUSALES DE Nl!LlDAD~'¿;SIRESULTA FUNDADO UNO DE
L;l.'" .,_4-

LOS CONCEPTOI DE NllJ,IDAD NO ES NECESARIO EL
ANÁLISIS DE Tf>0S LOS IEMÁS.- En los casos en que el
actor hag~ vale¡varias cau~l1les~e ~ulidad '" la demanda,
y al estudlOrlas'a Sala del jonoClmlento considere que una
es fundada y r' ~,rJicienteptra declarar la nulidad de la
resolución o oc impUgnacliJ~.':.·, y para satisfacer la pretensión
del demandant ';no está otlJigada a analizar en el juicio las
demás causales~ Il. T.~ Ji.~ ,1J,

Asimismo, con base en Ia\,onclulón alcanzada, sirve de apoyo la Tesis

Jurisprudencial de la Terci, sa.II,I.,:de la Suprema Corte de Justicia de la

Nación, publicada en el S" arJrio Judicial de la Federación, Séptima
.~

indica:

Época, Volumen 175-108, Cu . Parte, Página 72 cuyo rubro y texto se

LACIÓN, ESTUDIO INNECESARIO DE
LOS.- Si al eXOIhin los conceptosde violación invocados
en la demanda de ' . aro, resulta fundado uno de éstos,
y el mismo e~sufic¡li!íte para otorgar al peticionario de
garantías Iq_:protecciÓ~i:el amparo de la justicia Federal,
resulta innecesarto el ,~tudio de los demás motivos de
qu~a" .~

i. ~~

VI.- En atención a lo e4>uesto y con f~damento en lo previsto por los
e. : \!¡;,

artículos 98, fracciones\ 11, 111, IV, 100, f~~cción 11, y 102, fracción 11, de la~ _.
~ P0

Ley de Justicia Admi~istrativa de la Ciudad de México, se declara la

nulidad lisa y llana de los actos debidamente precisados en el Resultando

1 de esta sentencia, así como de sus consecuencias legales, y queda la

parte demandada obligada a cancelar el crédito fiscal determinado en las

boleta declarada nulas, quedando a salvo las facultades de la autoridad.
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A fin de que estén en posibilidad de dar cumplimiento a la presente

sentencia, se les concede a las demandadas un término de DIEZ DíAS

HÁBILES, que empezará a correr a partir de que quede firme este fallo,

con fundamento en los numerales 98 fracción IV, 102 primer párrafo, 150

y 152, de la multireferida Ley de la materia.

En mérito de lo expuesto y co '"undarnento en los artículos 98, 100
, :A',
-: ~.:\~

fracciones 11Y 111, Y 102 fracción I e la Leylg~ Justicia Administrativa de la
~. ~>~~,';

Ciudad de México, así como, 27 rcer pár~fo y 32 fracción XI de la Ley

Orgánica del Tribunal de Justiciff.dminist~f1iva de la Ciudad de México,
~- -,~- ... -- :.

es de resolverse y se: " ttl
.~'>.",¡.,
t~

~~,

RESUE VE ~1:
~F<t
_?~f~.;_ .
";¡'i

PRIMERO. - No se sobresee el pre nte jUÍcc:iode nulidad, por las razones
./;::¿: _ r;~~~;

expuestas en el Considerando 111 de ~~tef~J'ío.

SEGUNDO. - La parte actora acreditó lo tremos de su acción.

TERCERO. - Se DECLARA LA NULlD~~f8n todas sus consecuencias
legales, del acto reclamado precisadf~ e '.1 Considerando 11de esta

~~ .-~:
sentencia, quedando obligada la refons )e a dar cumplimiento al
mismo dentro del término indicado e~la par~,final de su Considerando

,[[ 1;éi
VI }' '\':-1,'. f ~

j 1E,
. l}.

CUARTO. - A efecto de garantizar de idamente~1 derecho humano de
i'

acceso a la justicia, en caso de du a, las parte'lPueden acudir ante el
t.

Magistrado Instructor, para que le explique el c~ntenido y los alcances
,:.-'de la presente resolución. ,~ "

QUINTO. - Se hace saber a las partes, que de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 151 de la Ley del Tribunal de Justicia
Administrativa de la Ciudad de México, en contra de la presente sentencia
NO PROCEDEel Recurso de Apelación, previsto en el artículo 116 de
dicha Ley.
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SEXTO. - NOTIFíQUESE PERSONALMENTE A LAS PARTES, en estricto
apego a lo establecido en precepto legal 17 fracción 111 de la Ley de
Justicia Administrativa del .....[it~d de México y en su oportunidad
archívese el presente asu~" como't~lal y definitivamente concluido.

~. "-lt. I

¡!~/~-
,1'

Así lo resuelve y firma

Tercera SalaOrdinaria del

e la Ponencia Siete,

nistrativa de la Ciudad

de México, LICENCIADO

íGUEZDURÁN,quien da

DLGM/JRD/jlaz

JLOS

'\'~"'"
- :{;"

'.~

, ,~

ti,,~
~
\,
e
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